
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 

110013105032-2021-00192-00, informando que obra solicitud de entrega de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. Previo a resolver la solicitud de entrega de depósitos judiciales, requiérase 

a la parte demandante a efectos de que informe si persiste en la solicitud 

de ejecución de la sentencia, para lo cual se le concede un término de 

tres (03) días.  

 

2. Una vez se reciba el acta de reparto del proceso como ejecutivo, 

ingresen nuevamente las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


